
Viernes 14 de Enero. Año de 1887. 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¿o% BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res 
pectivo, por cayo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

He p u b l i c a todo» loa d i a « e x c e p t o lo* d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado i domicilio, a'oo pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'so al mes; • al trimestre; l« al semestre, y aa<so por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en U Administración del BouEr/s^ plaza 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administradóu, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las que M U 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oücialmente: asi-2 ! ^ ? m

C U *ÍY *™nc[a
 concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garan 50 céntimo, de peseta por cada linea de InserriónT 

PARTEJPIAL 

P R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

C l i i i i c h ó n . 

Para poder proceder á la formación 
del apéndice al amillaramicnto de rique
za para el próximo año económico de 
1887 á 1888, se hace preciso que los con
tribuyentes de esta villa que por cual, 
quier concepto hayan experimentado al
teraciones en su riqueza presenten en la 
decretaría do este Ayuntamiento, deutro 
del término de 30 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, las oportunas rela
ciones de alta ó baja, acompañadas de los 
títulos que acrediten la traslación de do
minio y el pago de los correspondientes 
derechos á la Hacienda pública, según 
dispone el reglameuto de 30 de Septiem
bre de 1885. 

Chinchón 10 de Enero de 1887. = El 
primer Teniente Alcalde, Prepedigno Or-
tiz de Zarate. 

Robledo d© Chavola. 
Para proceder á la formación del apén

dice al amillaramicnto de esta villa, base 
•del repartimiento de contribución terri
torial para el año económico de 1887 á 
1888, se hace preciso que los vecinos y 
forasteros terratenientes que hayan ex» 
peritncntado variación en su respectiva 
riqueza, presenten en el término de trein
ta dias, relaciones de estas alteraciones, 
acompañadas da los títulos de domiuio 
correspondientes, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Se ruega á les Sres. Alcaldes de Cha
pinería, Navas del Rey, Colmenar del 
Arroyo, Fresnedillas, Zarzalejo, Santa 
María de la Alameda y Valdemaqueda, 
den publicidad en sus respectivas localida
des de este anuncio para conocimiento do 
sus vecinos, con el fin do que después no 
aleguen ignorancia. 

Robledo do Chávela 7 do Enero de 
1887 .»El Alcalde, Francisco Berualdo 
^c-Quirós. 

Valdaraoete . 
Próxima la época en que el Ayunta

miento y Junta pericial han de proceder 
á la formación del apéndice al amillara-
miento de riqueza de esta villa que ha de 
servir de base para la derrama de la con
tribución territorial de 1887 á 88, se hace 
preciso que los contribuyentes quek hayan 
experimentado variación por alta ó baja 
en su riqueza imponible, presenten eu la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta el 
día 1.° de Febrero próximo, las oportunas 
relaciones detalladas, acompañando los 
documentos iuscritos en el Registro dé la 
Propiedad que justifiquen las traslaciones 
de dominio. 

Lo que hace saber en cumplimiento 
del ar t . 58, en relación con el 48 del 
reglamento de 30 de Septiembre de 1885, 
rogando á los señores Alcaldes de Orus-
co, Carabaña, Villarejo de Sálvanos y 
Fuentidueña de Tajo se sirvan dar al 
BOLETÍN OFICIAL en que se publique este 
anuncio la mayor publicidad en sus res
pectivas localidades. 

Valdaracete 5 de Enero de 1887.=E1 
Alcalde accidental, Valentín Monjas. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, en 
los autos de juicio universal de quiebra 
de D. Miguel de Echarri de la Calle, con 
domicilio en la plaza de Colón, núm. 3, 
y dedicado á los negocios de banca, se 
hace saber que los Sres. D. Ildefonso Gu
tiérrez Illana, D. Ricardo Seguer y Don 
José Pérez Gayoso, vecinos de esta Corte, 
han sido nombrados Síndicos de la quie
bra; y se previene que se haga entrega á 
los mismos Síndicos de cuanto correspon
da al quebrado D. Miguel de Echarri , 
cuyo paradero so ignora. 

Madrid 24 de Diciembre de 1886.= 
V.° B.° = Domínguez. = El Escribano, 
Ezcquiel Arizmendi. • 17 

UNIVERSIDAD 
En virtod de providencia del Sr. Don 

Isidro Esquer y Escuder, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi

dad de esta Corte, y á iustancia de Don 
Alejandro de la Torre y Blanco, se cita, 
llama y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á oponerse á la cance
lación ó extinción de un censo redimible 
de 11.414 reates de capital y 285 de ré
ditos anuos al 2 y medio por 100. im
puesto por D. Bartolomé Vicente Santa 
María y Doña María Cándida de Mendoza, 
su mujer, como poseedora ésta del víncu
lo que mandó fundar su madre Doña An
tonia de la Alameda eu favor de las Me
morias que en la villa de Viilalba de 
Losa fundó D. Andrés Alonso de Villo-
das, según escritura otorgada en esta 
Corte á 6 de Noviembre de 1765, ante 
D. Benito Beleña y Acosta, Escribauo de 
número, cuyo censo aparece impuesto 
sobre la casa sita en esta capital y su 
calle de Cabestreros, señalada con el nú
mero 42 antiguo, 1 moderno de la manza
na 68, que hace esquina y tiene también 
fachada á la plazuela de la Fuente de 
Cabestreros; á fin de que en el término 
de 30 dias comparezcan á ejercitar las 
acciones de que se crean asistidas, per
sonándose en dicho Juzgado; pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 20 de Diciem
bre de 1886.=Isidro E s q u e r . = E l actua
rio, Juan Vivó. 

DirocoWn ^ouoral 
do -Y<1 n i i n i - ; i ra.ci<5u l o o i i l . 

Cirtular. 
Con la publicación en la Gaceta de 

los primeros estados trimestrales apro
bados por Real orden de 2 del corriente, 
que aparecen en las de ios dias 17 á 21 
del actual, quedó cumplida la regla pri
mera de dicha Real disposición, y reali
zado, gracias al celo de V. S. y de las 
Corporaciones populares, un hecho, que 
vino á echar por tierra las dudas amon
tonadas gratuitamente en el camino de la 
reforma. 

Trátase hoy de cumplir la segunda 
disposición de la Real orden de 2 del 
actual, y para ello es necesario que se 
sirva V. S. disponer la inmediata inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL, ei ya no lo 
hubiere realizado, de la parte de presu
puestos y cuentas correspondientes á esa 
provincia, con el pormenor por Ayunta
mientos, cuyos datos facilitará la Conta
duría de la Diputacióu. 

Dispuesto ya lo conveniente, por Cir
cular fecha 23 del actual, en lo que se 
refiere á la prevención 4 . a de dicha Real 
orden, ó sea la continuación de aquel ser
vicio, falta sólo para dejarlo cumplido en 
todas sus partes, que este Centro dicte 
las disposiciones de carácter reglamenta
rio, que caben dentro de sus atribucio
nes, para concluir de organizarlo, segúu 
ordena la regla 3 . a de la misma íReai 
orden. 

Antes de todo, esta Dirección se cree 
en el caso de advertir á V. S. que no h a 
biendo conferido á nadie ni autorizado á 
persona oficiosa alguna para responder á 
consultas de uinguna especie sobre la 
interpretación de sus disposiciones, debe 
llamar V. S. la atención de las Corpora
ciones populares, acerca de este punto, 
haciéndoles comprender que deben suje
tarse estrictamente á lo ordenado en las 
comunicaciones oficiales, y en caso de 
duda, dirigirse únicamente á las perso
nas constituidas en Autoridad, en solici 
tud de nuevas aclaraciones, pues estri
bando la reforma en un mecanismo uni
forme, no puede alterarse éste, ni inter . 
pretarse, según el capricho de los que no 
tienen responsabilidad alguna en el re
sultado [final que produzcan las opera
ciones de cuenta y razón. 

Las leyes, decretos y reales órdenes 
que han organizado la marcha económica 
de las Corporaciones populares, han de 
tener debido y exacto cumplimiento, 
mientras que nuevas necesidades y con
veniencias no obligen á los poderes p ú 
blicos á reformarlas y mejorarlas. 

Consignado esto, la Dirección procede 
á fijar aquellas reglas generales que de
ben observarse, dentro de las atribuciones 
concedidas por las leyes y que la expe
riencia ha demostrado interpretarse y 
cumplirse de diferente manera, haciendo 
caso omiso de las que en su ejecución no 
hau ofrecido dudas ni divergencias. 

En cuanto á los casos especiales en 
que los balances remitidos arrojen a lguna 
equivocación de concepto ó do procedi
miento, la Dirección lo irá haciendo saber 
á cada cual, después del examen detenido 
de los trabajos. 

Pero ha habido algunas disposiciones, 
que, tanto en la confección de balances 
y presupuestos, como eu la de las cuen
tas, hau sido infringidas en alguna parte 
por error, por mala interpretación ó quizá 
por falta de una explicación detallada en 
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l a Superioridad, faltas que esta Dirección 
no ha podido menos de notar en los tra
bajos publicados, y que, por referirse á 
servicios generales, pueden ser claramen
te expuestas, sometiéndolas á grupos dis
tintos, según puede verse por ios epígra
fes que se insertan á continuación: 

I.—SERVICIOS DE CONTABILIDAD 

Las leyes vigentes de Administración 
y Contabilidad provincial y municipal 
carecen de reglamentos é instrucciones 
p a r a su cumplimiento é interpretación; 
pero disponen que sean aplicables á la 
hacienda de ambas las prescripciones de 
l a ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, en cuanto no se 
opongan á las mismas. 

En este caso deben interpretarse las 
leyes en el sentido más favorable al or
den, seguridad y moralidad en el sagra
do manejo de los fondos populares, sui 

1 f u J ~ 1 ^ a f i n a n ' Jü»B UrOUiaS U I U U H H J I Ü U C S U t t U UO I t tVif 

que la falta de reglamentos que aenuau , i » r 
v • i v ~~ - J ~ « » o i o » a " ^ r « los Gobernadores los medios para 
i . i í . T . l o o a f f - i i i t t p . m t i t ' f l I ÍR c a d i i cual sea I 1 

las leyes Provincial y Municipal para la 
formación, justificación y presentación 
de las cueutas de las operaciones ejecu
tadas, empieza el examen de las mismas 
por la Superioridad, el cual debe hacerse 
en los términos convenidos, cuando se 
trata de caudales públicos. 

La falta, que también se nota, de re
glamentos é instrucciones ha de suplirse, 
mientras otra cosa no se determine legal
mente, aplicando los procedimientos de la 
Hacienda pública, en la parto que pro
ceda. 

Las Diputaciones provinciales, supe
riores jerárquicas de los Ayuntamientos, 
han de intervenir en primer término en 
el examen de las cuentas y someterlas 
con la censura correspondiente á la apro
bación del Gobernador civil de la provin
cia ó del Tribunal de Cuentas del Reino, 
según la importancia de las mismas. 

Las propias Diputaciones han de faci 

bien las atribuciones de cada cual sea 
óbice ni pretexto para oponerse á regias 
sabia y'legalmente dictadas para la Ha
cienda pública y ya sancionadas por la 
práctica. 

En la reforma de la Contabilidad 
plántenla desde l . ° d c Julio último, so 
hizo aplicación, en cuanto fué posible y 
conveniente, de los principios y reglas 
fundamentales de la contabilidad de la 
Hacienda pública. 

La unificación del sistema, llevado á 
feliz término, ha concluido con las prác
ticas antiguas y con la confusión de fór
mulas y criterios diferentes, que eran 
causa de preparar y ejecutar las opera
ciones de cuenta y razón por mil diversos 
modos y según la respuesta que á cada 
consulta deban las personas más ó menos 
oficiosas que eran objeto de tales con. 
sul tas . 

unificado ya el sistema, sólo falta se
guir inculcando en el ánimo de los Se
cretarios y Contadores de Ayuntamiento 
la necesidad de que todos ejecuten las 
operaciones por igual método; debiendo 
V. S. prevenirles que consulten las du
das y dificultades de ejecución que en la 
práctica se les presenten con los Conta
dores de fondos provinciales, los cuales 
á su vez deben dirigirse á este Centro, por 
conducto de V. S., cuando no so encuen
tren en condiciones de poder resolver di
chas consultas. 

Fuera de estas Autoridades, estricta
mente oficiales, no debo haber otras para 
los pueblos ni para las Diputaciones. 

Procede, en su consecuencia, que 
siempre que un servicio de administra
ción ó contabilidad no esté bien definido 
en las leyes Provincial y Municipal, ó se 
oponga á la ley de Contabilidad de la 
Hacienda pública, se atengan las Corpo
raciones á las prescripciones de esta úl
tima ley, asi como á los reglamentos é 
instrucción para el cumplimiento de la 
misma, hasta que nuevas y legales dis
posiciones aclaren y fijen de una vez la 
marcha económica de las Diputaciones y 
Ayuntamientos. 

Bascar y hacer resaltar la contradic-
•ción que pueda existir entre las leyes vi
gentes para dejar de cumplir los servi
cios de contabilidad, es improcedente á 
todas luces, y la Superioridad, que está 
dispuesta á resolver todas las consultas 
que se le hagan, no puede tolerar que, 
fundándose en la confusión, deje de cum
plirse el servicio. 

I I . — EXAMEN DE CUENTAS 

Apurada la tramitación dispuesta por 

que á eu vez puedan revisar el primer 
examen hecho por las Diputaciones, á fin 
de que dicten su fallo con entero conoci
miento del asunto. 

Las Contadurías de fondos provincia
les, organizadas convenientemente, pro
veerán al primer examen de las Diputa-
cioues y á que se verifique la revisión y 
examen definitivo por los Gobernadores; 
de forma que con la menor duplicidad 
posible da trabajo se consiga el objeto de 
las leyes, cual es el quo todas las opera
ciones queden perfecta y oportunamente 
justificadas para que puedan ser aproba
das en último término por quien corres
ponda, aegúu su cuantía. 

La tramitación últimamente estable
cida por la Real orden de 31 de Mayo úl
timo é instrucción do 1.° de Junio si
guiente sobre examen y aprobación de 
cuentas es la misma que preceptúa el ar
ticulo 165 de la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877. 

Dice este artículo literalmente que la 
aprobación de las cuentas, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, 
corresponde al Gobernador, oída la Co. 
misión provincial, y si excediese de esa 
suma, al Tribunal mayor del Reino, pre
vio informe del Gobernador y do la Co
misión provincial. 

Pues bien: para que la citada Comi
sión provincial pueda emitir el informe 
previsto por la ley con entero conocimien
to de causa, precisa que previamente ha 
ga el primer examen á que se refiere la 
regla 15 de la citada Real orden de 31 de 
Mayo, lo cual no es nueva atribución 
para las Diputaciones, sino pura y sim 
pjemente el riguroso cumplimiento de un 
deber antiguo. 

Además hay que tener presente que 
la denominación dada por las leyes en 
algunos casos se ha variado posterior 
mente, no debiendo fundarse en la diver
sidad de nombres la. supresión de atribu 
ciones, poes siempre éstas corresponde 
rán á las mismas Corporaciones que re
presentan hoy los títulos suprimidos. 

Ejemplo de esto se observa en el cita 
do art . 165 de la ley de 1877, pues las 
atribuciones concedidas á la autigua Co
misión provincial ha de entenderse que 
continúan en la Diputación, ó en su de 
fecto en la Comisión permanente, cuando 
funcione por aquélla. 

Tampoco existe hoy Tribunal mayor 
sino Tribunal de Cuentas del Reino, el 
cual, por la ley, sólo entiende en el exa 
men y aprobación de las cuentas, cuyos 

j presupuestos importan más do 100.000 
I pesetas. 

Es, pues, obligación de las Diputacio
nes poner á disposición de los Goberna
dores el personal necesario para el exa
men de los presupuestos y de las cuentas, 
así como éstos deben exigir á dichas 
Corporaciones que, á su vez, tengan los 
empleados y la dotación necesaria en los 
presupuestos para atender á sus propios 
servicios contables y á los que por la ley 
corresponden á los Gobiernos civiles. 

Por último, en obsequio al mejor y 
más expedito servicio de Contabilidad, 
convendría que V. S. autorizara a los 
Contadores para que despachen y le in
formen directamente en los asuntos de 
presupuestos y cuentas, cuando seau pu
ramente de trámite, y siempre que no se 
lastime ni se atente á ninguna atribución 
de las Diputaciones y Comisiones provin
ciales. 

m.—PRESUPUESTOS 

Si hasta ahora ha podido pasar la 
falta cometida por algunos pueblos de no 
formar y presentar eus presupuestos de 
ingresos y gastos eu tiempo oportuno, es , 
imposible que esto suceda eu lo futuro, 
puesto que el sistema ds Contabilidad vi
gente empieza por exigir eu los balances, 
como base de operaciones , la consigna
ción del importe de los presupuestos 
aprobados. 

Mientras que nuevas y autorizadas 
disposiciones uo mejoren la legislación y 
la practica vigente sobre presupuestos, 
hay que observar y hacer cumplir las 
prescripciones de las leyes do 20 de Sep
tiembre de 1865 y 29 de Agosto de 1882 
para las Diputaciones, asi como la de 2 de 
Octubre de 1877 para los Ayuntamientos, 
sin olvidar la de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, aplicable 
á unas y otros. 

Eu 31 de Diciembre actual termina el 
período do ampliacióu del presupuesto de 
1885-86. 

Hay que proceder á su liquidación de
finitiva, con arreglo al siétenri de Conta
bilidad anterior á 1.° de Julio, anulando 
les créditos abiertos y no invenidos du-
raute su ejercicio, á tenor de lo dispuesto 
cu los artículos 111 de la ley Provincial 
y 141 de la Municipal. 

Las resultas por débitos y créditos 
reconocidos y liquidados que hayan que
dado peudieutes al cerrarse el ejercicio en 
31 de Diciembre, serán objeto del presu
puesto adicional que, con las formalida
des de instrucción, deberá formarse en el 
mes de Febrero siguiente. 

En este presupuesto adicional figu
rarán, a lemas de las resultas del ante
rior, los nuevos gastos que sea conve
niente incluir en el presupuesto ordinario 
vigente, según autoriza el articulo 32 
de la ley de 20 de Septiembre de 1865. 

La refundición del presupuesto ordi
nario, de los extraordinarios que hubiera 
habido y del adicional, presentará el 
verdadero importe del presupuesto gene
ral para el presente año económico. 

La Dirección recomienda á V. S. no 
tolere á los Ayuntamientos la falta de 
presentación en tiempo oportuno del pre
supuesto adicional y del general refun
dido, ó sea del ordinario y adicional jun
tos, para fijar el importe de los presu
puestos del año económico actual. Al 
efecto, no debe V. S. consentir demora 
alguna, pues hay pueblos que, dejando 
pasar los términos prefijados, acuden á 
última hora, tanto á los Gobernadores 

civiles, como á la Central, con urgencia 
apremiante, para legalizar su situación, 
transcurridos ya los plazos marcados por 
la ley. 

Respecto á los pueblos que no tengan 
necesidad de formar presupuesto adicio
nal por tener liquidadas todas sus obli
gaciones, remitirán en su equivalencia 
una certificación que justifique no que
dar ninguna operación pendiente de co
bro ó pago. 

Asimismo esta Dirección encarga es
pecialmente á V. S. la adopción de las 
disposiciones debidas, á fin de que las 
Dipotaciones provinciales hagan el resu
men de los presupuestos refundidos en 
vista de los balances del mes de Mayo 
próximo, y lo remitan á esta Dirección 
por conducto de V. S. antes del resumen 
de fin de año económico, ó sea del que 
resulte de fin de Junio de 1887, con obje
to de no aglomerar trabajo en las Conta
durías de las mismas, demasiado recar. 
gadss ya . De esta manera podrán formar 
en los primeros días de Junio desahoga
damente los resúmenes de presupuestos, 
y en Julio los de ingreso y gastos hasta 
fin de Junio anterior. 

En ningún caso, y por ningún con
cepto, autorizará V. S. los presupuestos 
adicionales y refundidos que no estén 
nivelados. 

Tampoco permitirá V. S. la remisión 
á este Centro directivo de los adicionales 
que á él deban enviarse, sin un déte» 
nido examen do éstos á fin de que no se 
demore por culpa de la mala confección 
de los presupuestos adicionales su auto
rización definitiva, logrando por este me
dio un retraso en su aprobación que, so
bre perturbar el servicio origina graves 
complicaciones en la marcha administra
tiva de las provincias. 

Por último, aprobados los presupues
tos por V. S., en uso de sus indiscutibles 
atribuciones, procede que dé conocimiento 
de ellos á la Diputación para que la Con
taduría de la misma tome razón de eu 
importe y pueda comprobar la exactitud 
de loa balances y cuentas que reciban de 
los pueblos. 

IV.—CUENTAS JUSTIFICADAS 

La reforma de la Contabilidad provin
cial y muicipal, asimilada á la de la Ha-
cieuda pública, en los términos que de
termina la ley del Estado aplicada en los 
casos necesarios á las Corporaciones po
pulares, ha sido causa de dudas y vaci
laciones, que precisa acabar de desva
necer. 

Las cuentas que trimestral y anual
mente rinden y justifican los Depositario* 
de fondos provinciales y municipales, 
equivalen á las de «Ingresos y gastos por 
todos conceptos» que redactan loa Teso
reros de Hacienda pública. 

Las existencias en Caja, que arrojan 
dichas cuentas, proceden de operaciones 
de presupuestos cerrados y en ejercicio, 
así como de depósitos, fianzas y otros 
conceptos quo no figuran cu presu
puestos. 

Estas existencias no necesitan clasifi
carse en los libros y cuentas de las De
positarías por el presupuesto á que co
rrespondan ni por los demás concepto* 
de quo dimanen. No procede, eu su con
secuencia, hacer con ellas, en ningon* 
época del año económico, operaciones de 
pase de uno á otro presupuesto. 

Por medio de la contabilidad puede» 
la Administración, la Intervención y > 
Caja conocer en cualquier época dol 
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las existencias ó sobrantes de cada pre
supuesto, sin necesidad de hacer figurar 
materialmente*en los libros y cuentas la 
clasificación de las existencias, segün los 
presupuestos respectivos. 

Este resultado fatal y necesario del 
nuevo sistema hace inútil repetir opera
ciones improcedentes en loa libros, y hay 
que tener muy presente estas ventajas, 
á fin de evitarse los Contadores y Depo
sitarios confusiones y trabajos itiútiles. 

Para liquidar el presupuesto definiti
vo de 1885-86, que termina en 31 de Di
ciembre actual, habrán debido sentarse 
con todo detalle en los libros de dicho 
año económico do 1885-86, y por el sis
tema antiguo, las operaciones que en 
concepto de «Ampliación» figuran en los 
libros de la nueva contabilidad de 1886-87. 

La diferencia entre los ingresos y pa
gos que resulte según los libros y cuen
tas del año de 1885-86 será la existencia 
ó sobrante del año económico, que for_ 
mará parte de la que haya en Caja, y no 
hay necesidad do hacer con ella en los 
libros corrientes ninguna operación ma
terial de contabilidad. 

En su consecuencia procede que V . S. 
se sirva recordar á los Ordenadores de 
pago que no autoricen para lo sucesivo 
operaciones materiales ni de formaliza 
ción por pases de existencias de un pre 
supuesto á otro, porque ambas sólo sir
ven para complicar la contabilidad. 

Las operaciones de suplemento de 
fondos ejecutadas hasta la fecha y las 
que se hayau realizado con las existen
cias, por efecto de las consultas y contes 
tacioues dadas por personas ajenas á la 
Administración, han sido improcedentes, 
por no interpretar bien los nuevos proce
dimientos do la contabilidad unificada. 

Pero, como quiera que por efecto de 
dichas consultas no oficiales se han pro 
ducido asientos en los libros, quedarán 
sin anularse, siempre que no haj-an orí 
ginado diferencias en el metálico y valo
res que por todos conceptos y por todos 
los presupuestos deben existir en Caja» 
según los libros corrientes. 

Cuando termine el periodo natural dej 
presente año económico, en 30 de Junio 
próximo, será cuando se liquide la cuen
ta de Caja del Depositario, en los térmi 
nos marcados en las instrucciones vigen 
tes. Las existencias que resulten en ese 
día pasarán á los nuevos libros y concep
to de «Resultas» á fin de enlazar lan ope
raciones del año que termina con las dej 
que empieza, úuica operación que habrá 
que hacer cada año con las referidas exis
tencias. 

Cualquier duda ó confusión que toda
vía hubiera en lo sucesivo, á propósito de 
estos puntos, debe consultarse con los 
Contadores de fondos provinciales, y és
tos con la Superioridad; pues, siendo la 
responsabilidad de la Administración, 
«ólo a las personas constituidas en Auto
ridades oficiales compete dirigir la mar
cha administrativa y contable de las Di
putaciones y Ayuntamientos, sin permi
tir interpretaciones extrañas que, como se 
h e n é a t e caso, contribuyen, por anti
g u a s costumbres, á perturbar el buen or
den de los negocios y servicios públicos. 

V.—INGRESOS 

* ? e f k

n d o * , a s Corporaciones popula-
es la hbre y espontánea administración 
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e a t a 3 > a 8 ¡ como de las contribu
yes 6 , r a puestos que establezcan, den-

l a s autorizaciones concedidas por 

las leyes, es deber de la Superioridad to
mar razón de los ingresos que por todos 
conceptos se realicen para conocer y evi
tar, en su caso, extralimitaciones, tanto 
por cobrar cantidades indebidas, cuanto 
por dejar de hacer uso de las autorizadas, 
con objeto de sufragar los gastos de inte
rés común. 

No hay que confundir el libre albedrío 
y la descentralización absoluta con la 
responsabilidad que todo individuo ó 
Corporación tiene en el manejo de los 
caudales públicos, una vez terminada su 
misión. 

No se han establecido tampoco hasta 
ahora reglas generales que fijen la mane
ra de cumplir este servicio; pero segura
mente la necesidad reconocida de hacerlo 
habrá sido causa de que el celo de V. S. 
haya adoptado las medidas más oportu
nas, dentro do ¡as condiciones especiales 
de la localidad, medidas que esta Direc. 
ción necesita conocer para formar juicio 
completo del estado de riqueza ó de pe
nuria en que se encuentran las provin
cias y los pueblosy proponer al Excelen
tísimo Sr. Ministro del ramo, según su 
justo deseo, las disposiciones que en de
finitiva convenga adoptar. 

Como ejemplo de lo que sería conve
niente hacer, dentro de las atribuciones 
concedidas á los Gobernadores puede po
nerse lo ya realizado en la provincia de 
Burgos, cuya Autoridad ha adoptado las 
disposiciones que aparecen en las copias 
adjuntas, números 1 y 2, disposiciones 
que la Superioridad aprueba por com
pleto. 

También la provincia de Málaga, 
dando pruebas de celo extraordinario, ha 
dispuesto instruir un expediente para ca
da Ayuntamiento en los términos que ex
presan las copias adjuntas, números 3, 
4 y 5. 

Por las razones expuestas compren
derá y hará entender V. S. á las Corpo
raciones populares la necesidad de crear 
hábitos administrativos para mejorar los 
intereses morales y materiales de los pue
blos, extirpando abusos que hayan podi
do cometerse y ocultando las operacio
nes verdaderas de cada localidad, opera
ciones de que diariamente y con dolorosa 
repetición se hace mención en las mani
festaciones particulares, públicas y de la 
prensa de todos los matices políticos. 

La Dirección espera conocer las dispo
siciones adoptadas ó que adopte V. S., 
con objeto de averiguar la verdadera ri
queza de los pueblos, reflejada en sus 
presupuestos definitivos. 

VI.—GASTOS, 

Las Corporaciones populares disfrutan 
de entera libertad para ordenar los gastos 
presupuestos, después de aprobados por 
las Juntas municipales, por el Ministerio 
de la Gobernación ó por los Gobernado
res civiles, según los casos que determi
nan las leyes orgánicas, con la obligación 
de justificar convenientemente su inver
sión. 

Pocas prevenciones pueden, por lo 
tanto, hacerse sobre este particular. 

A las Autoridades toca sólo inculcar 
eu el ánimo de los Presidentes de las Cor
poraciones, para que éstos á su vez lo 
difundan entre sus representados, la ne
cesidad de no recargar el presupuesto de 
gastos, de manera que el de ingresos se 
convierta en pesada carga para los con
vecinos. 

La opinión pública de las localidades 

y la prensa, eco de ésta, son los elemen
tos más eficaces para tarea tal, dedicando 
á la hacienda local más atención de la 
que hasta hoy merece , y poniendo de 
manifiesto toda clase de abusos. 

Hay que convencer á los pueblos de 
que deben aprovechar todos los recursos 
de que puedan disponer según el des
arrollo de la riqueza pública, para desti
narlos á los servicios de higiene, policía 
de seguridad, instrucción pública y be
neficencia, empleando, después de esto, la 
mayor suma posible en el fomento de los 
intereses materiales, cuyos gastos pueden 
considerarse reproductivos, por el bien 
real que proporcionan á las clases traba-
jodoras, que, tal vez faltas de ocupación 
en sus pueblos, emigran en busca de 
trabajo y bienestar á ciudades populosas 
ó á tierras lejanas, donde en la mayoría 
de los casos les espera triste é ignorada 
suerte. 

La imposibilidad de fijar con toda 
exactitud cierta clase de gastos autoriza 
el concepto de «Imprevistos», y para 
que haya en éstos una, proporción justa 
procede que V. S. tome, dentro de las 
facultades legales, las medidas oportu-
uas para que dicho concepto de «Impre
vistos» no exceda en ningún caso del 10 
por 100 del presupuesto, haciendo lo que 
estime conveniente para que dicha can
tidad, al ser aplicaaa a cualquier servi
cio, ser autorizada, como si se tratase de 
uu caso extraordinario. 

VII .—CAPITAL 
Las Corporaciones populares tienen 

ca a una su capital propio, representado 
por l incas destinadas á servicios cu la 
localidad y por otras en venta y reuta. 

También son posesoras de efectos pú
blicos y de acciones de empresas particu
lares, todo procedente de la venta de 
bienes, con arreglo á las leyes de des
amortización. Y, por último, tienen cen
sos, derechos, acciones y otras clases de 
valores, representativos de capital. 

Las cuentas da propiedades y dere
chos de las Corparaciones debieran pre
sentar el valor en venta y renta de los 
mismos; pero no es así, y urge conocer 
la cuantía de unas y otros para consig
narlo en cuenta. 

La contabilidad y la administración 
no serán perfectas mientras no se abra la 
cuenta de capital y figure en los libros, 
cuentas y balances de situación de la* 
Corporaciones. 

Para llegar á este caso, y proceder á 
dictar las reglas que organicen tan im
portante, cuanto olvidado servicio, pro
cede que V. S. se sirva reclamar á las 
provincias y pueblos copia duplicada del 
inventario del capital que cada Corpora
ción posee. 

Siendo muchos los pueblos que, por 
abandonar este servicio, no han formula
do inventario de bienes, deberá V. S. se
ñalarles un plazo, que concluirá en 31 de 
Marzo de 1887, para que redacten y re
mitan por duplicado el inventario gene
ral, en el que consten y se deslinden con 
todo detalle las propiedades y derechos 
de las Diputaciones y Municipios. 

El modelo de inventario, donde no lo 
tengan especial, se sujetará al usual en 
el comercio. 

Los dos ejemplares del inventario se 
conservarán para su examen y efectos 
procedentes; uno en el Gobierno civil y 
otro en la Diputación provincial. 

Conviene, por último, que recuerde 
V. S. con este motivo á las Corporaciones, 

las penas y castigos que por la ocultación 
de riqueza impoue la legislación vigente, 
y las consecuencias que preduco cuando 
es descubierta por la investigación, que 
necesariamente ha de seguir á la forma
ción del inventario, así como por la ini
ciativa de los denunciadores, coyos dere
chos habrán de ser reconocidos. 

CONCLUSIÓN KS 

De lo dicho se dedoce que la inmensa 
mayoría de las reglas fundamentales, 
dictadas para unificar la contabilidad, se 
han interpretado por todos de igual ma
nera, y que para organizar en definitiva 
los servicios de administración y conta
bilidad, deutro de lo quo las leyes y ór
denes vigentes disponen, procede atener
se á lo expuesto, que se resumo á conti
nuación; 

1.° Los servicios de administración y 
contabilidad se ejecutarán, mientras no 
se reforme y unifique la legislación, con 
arreglo á las leyes Proviucial, Municipal, 
de Contabilidad del Estado y disposicio
nes y reglamentos dictados para su eje
cución, sin que las contradicciones inevi
tables en textos diversos sirva de pretex
to para dejar de cumplir la unificación 
realizada. 

Procede asimismo que las dudas y di
ficultades de ejecución, que todavía pue
den p resen ta r se en la práctica para esta 
reforma, se consulten solamente con los 
Contadores de fondos de las provincias, 
primeros empleados oficiales do la Admi
nistración local, encargados por las Di
putaciones de cumplir y hacer cumplir 
el servicio de cuenta y razón, sin perjui
cio de que éstos á su vez, por conducto 
de los Gobernadores civiles, se dirijan 
oficialmente á la Superioridad. 

2.° Que el examen de cuentas debe 
prepararse y ultimarse, después de cun>-
plidas las leyes Provincial y Municipal, 
aplicando, cuando falten instrucciones 
concretas, los procedimientos de la Ha-
ciencia pública, puesto que unos y otros 
tienen por objeto la justificación complo-
ta de las operaciones, que deben ser apro
badas en último término por el Tribunal 
de Cuentas del Reino ó por los Goberna
dores civiles, según la importancia de las 
cuentas. 

Tienen las Diputaciones el imprescin
dible deber de organizar y dotar debida
mente los servicios de cuenta y razón-
facilitando con esto les medios necesarios 
para que los Gobernadores civiles y ios 
Contadores de fondos provinciales puedan 
hacer observar, en la parte que respecti
vamente les concierne, las prescripcionrs 
legales; pues no han de quedar incumpli
das éstas en la parte más esencial, ó sea 
en la justificación de las cuentas , por 
falta de previsión y de mal entendidas 
economías ó competencias de atribucio
nes, estando, como están éstas, bien de
terminadas en las referidas leyes. 

3.° Los presupuestos ordinarios, ex
traordinarios y adicionales, como base 
que son de una buena administración y 
contabilidad, han do presentarse en las 
épocas fijadas, sin tolerar ni autorizar la 
menor falta en este servicio. 

Los presupuestos adicionales,que hau 
de formar las Diputariones y Ayun
tamientos en el mes de Febrero próximo 
y el general refundido para el presente 
año económico de 1886-87, han de mos
trar los recursos exactos con que cuentan 
las Corporaciones para cubrir sus gastos 
ordinarios y extraordinarios, debiendo* 
tomar conocimiento de ellos las oficina? 
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centrales, con el fin de conocer y apreciar 
si se comete extralimitación de la ley. 

4.° Las cuentas trimestrales y las 
anuales justificadas, que rinden los De
positarios, equivalen á las de ingresos y 
gastos por todos conceptos, que redactan 
los Tesoreros de Hacienda pública, y por 
t a n t o , deben presentar el total de las 
existencias de los presupuestos corrientes 
y atrasados, así como de los demás con
ceptos por los que se reciben y pagan 
cantidades. 

Las cuentas de presupuestos que rin
den los Ordenadores de pagos, serán las 
que fijen los sobrantes que pasen á resul 
tas de ejercicios cerrados. 

Las operaciones improcedentes, eje
cutadas ya con las existencias, no se anu
larán sino, cuaudo hayan alterado el to
tal que debe resultar de los libros co
rrientes. 

5.° Sin invadir las atribuciones de 
las Corporaciones populares, que admi
nistran libremente sus rentas, contribu
ciones é impuestos, es deber de los Go
bernadores y Diputaciones provinciales 
comprobar la exactitud de los recursos 
que figuran en sus presupuestos, para 
que no sean más ni menos que los proce
dentes y legales, evitando así los déficits 
y loe mil recursos de alzada que luego 
vienen á perturbar la marcha administra
tiva y contable, aglomerando un trabajo 
ímprobo y tardío en las oficinas ceu-
trales. 

6.° La libre ordenación de gastos que 
tienen las Corporaciones dentro de las 
consignadas en los presupuestos , con 
obligación de justificar los pagos realiza
dos, está limitada únicamente por la con
veniencia honrada y moral de no recar
gar dichos presupuestos de forma que se 
conviertan para los vecinos en carga in
soportable. 

Al mismo tiempo, deben emplear las 
Corporaciones todos los recursos de que 
üisponer puedan, una vez cubiertas las 
primeras atenciones de la vida comuual, 
en e! fomento de las obras de interés co. 

como el medio más eficaz de con
tribuir á la prosperidad y bienestar de 
las clases trabajadoras. 

7.° La cuenta de propiedades y dere . 
d ios de las Corporacioues no preseuta en 
la actualidad, porabaudono inexplicable^ 
el importe del capital de sus fincas y de
más valores. 

Para conocer su importe y disponer lo 
proceda, urge, y la Dirección espe

ra, la formación y presentación do inven
tario de bienes, en la ferma usual en el 
comercio. 

Del cumplimiento de estas órdenes y 
resultados inmediatos que produzcan se 
servirá V. S. dar cuenta detallada á esta 
Dirección con la mayor brevedad. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1886.=Ra-
món R. Correa. *= Sr. Gobernador ci
vil de. ... 

COPIA NÜM. 1. 
i . í iHIKKM» DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

l imo. Sr.: Los trabajos hechos en esta 
provincia para unificar la contabilidad de 
los Ayuntamientos, según dispone la 
Real orden de 31 de Mayo de este año, 
hau puesto de manifieeto el gran des
urden en que han vivido los pueblos y la 
uecesidad de adoptar medidas urgentes y 
eudrgicas que moralicen este ramo de la 
Administración. 

La completa reguianzaoión dei servi . 
ció exige una serie de disposiciones que 

me propongo exponer á V. S. tan pronto 
como reúna todos los datos que teugo re
clamados, con los cuales espero formar 
ideas completas que me permitan abarcar 
todos los defectos de la organización ac
tual é indicar los medios de corregirlos; 
pero entre tauto he dado varias disposi
ciones con el propósito de que cesen in
mediatamente abusos de mucha impor
tancia, los cuales, no sólo podrán extin
guirse, sino que los considero acabados 
desde que se ha corrido el velo que los 
ocultaba. 

Aunque las disposiciones adoptadas 
las considero dentro de las facultades 
concedidas al Gobernador, y reconocien
do desde luego que es un deber mío co
rregir todos los defectos administrativos, 
he creído convenieute, sin embargo, dar 
cueuta á V. 8. de la situación de esta 
provincia y de los procedimientos em
pleados para dejar ordenado este servicio, 
con el fin de que tenga conocimiento el 
Centro de su digno mando. 

Aquí se hau aprobado los presupues
tos y las cuentas siu tener en el Gobier
no ningún dato para probar los ingresos; 
así es que los Ayuntamientos han podido 
suprimir en estos documentos los produc
tos por intereses de las inscripciones y los j 
de lus cartaB de pago de la Caja general 
de Depósitos, por la tercera parte del 80 
por 100 de los bienes do Propios. Por esta 
misma razóu se han consignado en las 
cuentas menos ingresos de lo recaudado 
por este y otros conceptos, sin que la Ad
ministración provincial haya podido repa
rar las faltas. 

Como un remedio para tal desorden, 
y de acuerdo con la Comisión provin
cial, se ha dispuesto que la Contaduría 
de fondos provinciales reúna todos los 
datos necesarios paracouocer previamen
te qué cantidades constituyen los cargos 
de las cuentas, á saber: notas sacadas 
de la Delegación de Hacienda de todos 
los efectos públicos que posean los pue
blos; certificaciones de los Ayuntamien
tos del valor de los arriendos de artículos 
de consumos todos los años; notas de los 
productos forestales que pasará la Sec
ción de Fomento y relaciones anuales 
del importe de los recargos autorizados 
para cubrir el déficit. Además se ha diri
gido un interrogatorio á cada uno de los 
Ayuntamientos con el fin de conocer el 
estado de su administración, segúu se 
desprende de las preguntas que contiene, 
pero que su principal objeto es obligar á 
los pueblos á que tengan conocimiento 
de las inscripciones que poseen, y que 
se hagan constar en las actas de sesio
nes. Se acompaña un ejemplar señalado 
con el núm. 1. 

Cou este interrogatorio vienen des
cubriéndose los mayores abusos, por lo 
cual he fijado la atención en esta parte 
como la que reclama más urgencia. 

Los 510 Ayuntamientos están forma
dos con más de 1.300 pueblos que con
servan su autonomía, de tal manera que 
en la Delegación de Hacieuda pasan de 
1.200 los poderes que existen para cobrar 
intereses de las 2.000 inscripciones próxi
mamente que hay domiciliadas eu esta 
provincia; pues bien: la mayoría de los 
pueblos no sabían antes del interrogato
rio los valores que poseían, ni tenían 
más conocimiento de ellos que las cuen
tas de los agentes de negocios, en las 
cuales, después de aplicar fondos á obli
gaciones extrañas al presupuesto, resul-
tau con el sa.du que quieren poner, abo

nándose hasta derechos de custodia sin 
traba ni restricción alguna, puesto que 
los interesados nuuca se cuidaron de in
vestigar nada, así como éstos recibían 
los sobrantes y los empleaban arbitraria
mente. Hay ciertamente un número de 
Ayuntamientos de alguna importancia 
que administran por si los iutereses de 
las inscripciones; pero aquellos que están 
formados por varios pueblos todo lo ig
noran, y se hallarán en este caso muy 
cerca de 1.000. 

Los Ayuntamientos se han visto pre
cisados á reclamar noticias á los Agentes, 
y éstos, puestos de acuerdo la mayor 
parte, hau dirigido circulares como el 
ejemplar señalado con el núm. 2, cuyas 
fórmulas vienen empleando la mayoría 
de los pueblos. Esto mismo se comprueba 
cou el oficio que acompaño con el núme
ro 3, igual á otros que he recibido. 

Señalados con el núm 4 remito copia 
del expediente de la Merindad de Casti
lla la Vieja, como un ejemplo del estado 
actual de la Administración municipal. 

Con los 400 interrogatorios que pri
meramente se recibieron se hizo un avan
ce de sus resultados, y aparece que 
más de 100 Ayuntamientos tieuen in
tereses de inscripciones y no cargan nada 
en el presupuesto de ingresos, y que 
más de otros 100 sólo consignan una pe
queña parte. La relación núm. 5 presenta 
otros ejemplos en corroboración de cuanto 
dejo expuesto. 

Hecha la historia do la situación en 
que he hallado la Administración local 
en cuanto se refiere al manejo de los fon
dos municipales, réstame enterar á V. S. 
de los medios que trato de emplear para 
regularizar el ramo. 

l.° Cueuto con que antes de la época 
en que este Gobierno reciba los presu
puestos municipales para el año econó
mico venidero estarán reunidos todos los 
datos necesarios para fijar á cada Ayun
tamiento el verdadero importe de los in
gresos, y á partir de esta base arreglar 
la propuesta de medios para cubrir e l 
déficit. 

2.° Obligar á los Municipios á que en 
las cuentas del actual ejercicio aparezcan 
cargadas todas las cautidades recibidas 
sin perjuicio de llamar á nuevas cuentas 
á los Ayuntamientos por ejercicios ante 
riores, según los casos y la importancia 
de las faltas. 

3 . u Emplear todos los medios posibles 
y los castigos que sean necesarios para 
quitar la costumbro general en todos los 
Municipios de rendir unas cuentas que 
aquí llaman procomunales, en las que 
aparece la verdad de los hechos y pre
sentar á la aprobación del Gobernador 
otras, amañadas de la manera que les 
parezca más á propósito para ocultar la 
verdad. 

4.° Exigir que los Ayuntamientos se 
carguen en sus cuentas del total íntegro 
dé los intereses de efectos públicos, asi 
como de los demás recursos, sin abonar 
ninguna baja por agencias ni por otro 
concepto, admitiendo únicamente que en 
la data se consigne una cantidad equita
tiva para pago de un agente. Mas como 
esto pudiera tomarse por pretexto para 
suponer que se pouian obstáculos á los 
pueblos, tengo preparado el medio de 
ofrecerles que las oficinas de la Diputa-
cióu cobrarán gratuitamente los intere
ses, y los tendrán á disposición de los 
pueblos, cuya medida ha sido'iudicada y 
acogida cou entusiasmo por los Diputa

dos, comprendiendo que á tan grandes 
abusos es indispensable, remedios oj a_ 
yores. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 7 de Diciembre de 1886.=V¡cto. 
riano F a b r a . = F i n n a d o . = I l m o . Sr. Di. 
rector general de Administración local. 

COPIA NÜM. 2. 
OOBIEKXO DE LA PROVINCIA DE BUUQOS 

En virtud de acuerdo de la Comisión 
proviucial, fecha 18 de Septiembre últi
mo, y con el fin de reunir en las oficinas 
provinciales todos los autecedeutes nece
sarios para saber qué bienes y derechos 
constituyen el patrimonio de cada pueblo 
de esta provincia, y qué prácticas ge 
observan eu la administración de sus 
fondos, he dispuesto que por esa Corpo-
ración se conteste al interrogatorio que 
aparece á continuación, cuidando, bajo 
la responsabilidad de los Concejales, do 
que las contestaciones sean exactas y re
dactadas cou toda claridad. 

En la primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento después de recibida esta 
circular, so dará lectura de ella; y en otra 
sesión, previa convocatoria al efecto, se 
redactarán las contestaciones por la mis* 
ma Corporación, insertando el contenido 
de este interrogatorio en el acta, aunque 
sea en forma de relación, pero consig
nando todos los datos del mismo. Este 
documento será firmado por todos loa 
Concejales que coucurran á la seguuda 
sesión. 

Remito dos ejemplares con el objeto 
de que uno de ellos, también firmado por 
los Concejales, se conserve en el Archivo 
municipal, y el otro sea remitido á este 
Gobierno antes del día 31 de este mes, 
hasta cuya fecha coucedo de plazo para 
cumplir esta orden. 

Advierto á este Ayuntamiento que 
tengo gran interés en reuuir los datos 
que se reclaman, por lo cual le recomien
do actividad y celo por este servicio; en. 
la inteligencia de que emplearé las medi
das de rigor que sean necesarias, no sólo 
con las Corporaciones morosas, sino con 
aquellas que pongan contestaciones con
fusas ó poco explícitas. 

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 3 de Octubre de 1886.=Victorino 
F a b r a . = A l Ayuntamiento de. . . 

ANUNCIOS 
Sociedad constructora 

y explotadora del Mercado de Olavide 
en Chamberí. 

Situación de la Sociedad en fin dtl segundt* 
tem>;slre de 1880. 

ACTIVO 

Mercado, su valor. 
Caja, existencia... 

33.060 74 
8.079 37 

— -11.11" U 

PASIVO 
Capital social 33.000 74 
Dividendo activo. 
Fondo de reserva. 
Fianzas en depó

sito 

4.008 
2.362 62 

1.703 75 
41.11" 1 1 

Madrid 31 de Diciembre de 1336. «El 
nedor de Libros, Manuel Muñoz.—«V.0 B» 
Bl Presidente, José Bernaldo de Qjirós . -
Secretario, Aniceto Garrido Rodríguez. 
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